
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso informándole 

que la curadora Ad-Litem de los herederos indeterminados del 

causante RODRIGO ZAPATA MADRID conforme a la documentación visible 

en el archivo “022” contestó la demanda. Sírvase proveer. Cartago 

(V.), julio 18 de 2022. 

 

Secretario, 
 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Referencia: [VERBAL] NULIDAD DE CONTRATO DE 

FIDUCIA CIVIL promovido por RONY ZAPATA 

GIRALDO y OTROS contra ROGER ZAPATA GIRALDO y 

OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00034-00 

Auto: 1.048 
 

 

En término como lo fue la réplica presentada por los herederos 

indeterminados del causante RODRIGO ZAPATA MADRIA a través de 

curador Ad-Litem, quien, en ese designio esgrimió medios 

exceptivos, se ADMITE la contestación y, en el estadio procesal 

oportuno se le dará trámite a las defensas planteadas. 

 

NOTIFIQUESE  

   

La Juez, 

 

         Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 19 DE JULIO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

Liliam  Naranjo Ramirez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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